
Gustavo Nobor Bcjarano 
PRESWENTE CONSTITUCIONAL 1)E 1A 

REPDBLICA 

Considerando: 

Que las entidades gremiales del sector agropecuario estáti 
llamadas a promover la uiiiilad de quienes se dedican a la 
actividad agropecuaria, asi como el iiiejoraniieiito de ln 
producción y la productividad n i  sus actividades, p a a  que 
tengan una mejor rentabilidad, 

Que el proceso de globalizacióri de la ecotioinía nruridial Iiace 
indispensable que las actividades' de los productores 
agropecuarios sean eficientes y competitivas coi1 otros paises 
que ofrecen productos siinilares; 

Que los productores agropecuarios, la iirayoria pequeilos y 
medianos, requieren del respaldo de sus gremios para 
alcanzar sus objetivos y especialmeiite para tener acceso a 
nuevas tecnologias, semillas e uisumos, 

Que es necesario evitar que los gremios agropecuarios seal 
ineros membretes sin ninguna representatividad, o que en 
ellos se repitan prácticas aiitideinocráticas y de violación 
permanente de la ley; 

Que la Ley de Centros Agrícolas y Cámaras de Agricultura, 
publicada en el Registro Oficial NY 506 de agosto 23 de 
1990, no ha sido reglamentada, 

Que esta ley ha sido reformada mediante le Ley 01, publicada 
y el Registro Oficial N" 8 de 20 de agosto de 1992, la Ley 
N" 45, publicada en el Registro Oficinl No 326 de 29 de 
noviembre de 1993, la Ley N" 61, publicada en el Registro 
Oficial y 501 de 9 de agosto de 1994 y la Ley para la 
Promocibii de la Inversióri y la Pariicipacióri Ciudadana, 
publicada en el Suplenientu <Lo1 Registro Oficial N" 144 del 
18 de agosto del 2000, y, 

I)ii ejercicio de las atribuciones que le coiifiere el M. 171 
iiuneral 5 de la Constitución Politica de la República, 

Decreta: 

Evpedlr el siguiente Reglamento de la "Ley de Centros 
dgricolis, Cimaras de Agricultura y Asociaciones de 
Pkoductores": 

CAPITULO 1 

DE LOS GREMIOS AGROPECUARIOS 

Ayt. 1.- Los centros agríct)las c;iiitoiialcs, las chinar?is <le 
a&icultura proviricioles y roiiales y la Fedcracióii Nacional 
he\ Cámaras de Agricultura, son corporaciories dc dercclio 
pr/vado cre,a&s por ley, que gozan de persornerín jnrídicn y se 
rigen por las nonnas de la Ley dr: Centros Agrícolas, 
Cqnaras de Agriculhira y Asoiiacio~ies <le I'rodiictorcs. Estjii 
sometidos tanibikn a las disposiciones del Titulo XXlX del 
~ i $ m  1 del Código Civil, a este reglaiireniito y a s~is  proplris 
cst8tutos, que debeii ser aprobiidris por el Miiiisleiiri de 

Agriculturn y <jaiiaderia y que deberán cstm de ;icucrdo con 
todas las disposicioiies legales y rcglaineti1ari;is vigeiiiitcs 
sobre la materia. 

Art. 2.- Las asoriaciones de productores agropecuarios 
existenks o que se coilitituyw en el hturo so11 eiitidn<les 
privadas creadas por iniciativa de sus socios. E1 Mitiisterio 
de Agricultura y h a d e r í a  deberá. aprobai- sus estatut<is, qiie 
reflejarhii el criterio de los mismos. Las asociaciories a las 
que se refiere la ley y este reglameiito son las nacionales, 
regionales o zonales constituidas por producto, siti perjuicio 
de que puedmi formarse y subsistir otro tipo de asociacioties 
de productores agropecuarios, siijetns a otras leyes. 

Art. 3.- Todo productor agropecuario, persona iiatural o 
jurídica, propietario o arrendatario de predios nisticos tiene 
derecho de pertenecer al centro agricola de su respectiva 
jiirisdicción cantonal y/o a la Asociacióii de Productores del 
principal pro?ucto que se genere en su propiedad. En el 
evento de que el productor cultive diferentes ~)ro<iuctos, 
podrá afiliarse a diferentes asociaciones. A trav4s de la 
afiliación a estas entidades, el productor estará afiliado 
también a su ~spectiva'Cámara de Agricultura. 

Las personas juridicas se considerarán como una unidad y, 
por ende, tendrhri una sola afiliación. Estaráii representadas 
por siis personeros legales, uno por cada una. 

CAPITULO 11 

DE LOS CENTROS AGRICOLAS CANTONALES 

Art. 4.- En cada cantón podrá funcionar u11 centro agricola 
caitonal, que tendrá su sede en la cabecera cmitonal. A el 
podrh afiliarse las personas nahtrales o juridiias que sean 
propietarias o arrendatarias de un predio que esté ubicado 
dciitm del territorio del respectivo cantón. 

Art. 5.- No podrá existir más de un centro agricola eii cada 
caiitbn. Si existiere conflicto de legitimidad de más de un 
cuitro agricola Cantonal, corresponderA dirimir el problema a 
la respectiva cámara zonal, a través de una resolución de su 
Directorio, coi1 conocimiento de causa. Esta decisihii podrá 
apelarse para ante la Federación Nacional de Cámaras de 
Agricultiua, cuya resolución causará estado. 

Art. 6.- Se considerará que mi ceiitro agricola cantoiial es 
activo cuando reúne los siguientes requisitos: a) Tener por lu 
ineiios ciiicuenta socios afiliados aporiantes; b) Tericr u11 
directorio constituido, que sesione por lo rnenos nna vez al 
mes; c) Maritener un local y prestar servicios a sus socios, 
ciunplietido asi coti las atribucioiies y deberes que constiiii en 
la ley; y, d) Pagar sus contribucioiies a la respectiva cámara 
7.ounl. 1.0s centros agricolas qiie no reúnan estas coiidicioiies 
se coiisideraráii inactivos y no podraii participar cii la 
desigiiacihii de los iiiiembros del Directorio de la rcsl~cctiva 
cámara proviiicial y10 zorial ni utilizar el iiieinbrcte de tal. 

Art. 7.- Los ceiilros agrícolas cantotiales cuinpliraii las 
furiciones establecidas eii el Capítulo TI dc la ley. 

Art. 8.- 1.0s breaiio!; de gubienro di: los ceiitr<is ;igricol:ts si111 
la Asaiiil>lea (Jcrit.ral dc Socios y c i  I)ircct<~iio. 



Art. 9.- La Asarnblea General estará constitiiida por todos 10s 
afiliados al centro agricola, prol~iet;uios o aneiidatsrios de 
predios ríisticos, incluyendo personas jurídicas, que cstcii gil 
dia en el pago de sus cuotas. 

Art. 10.- El Directorio de cada ceiitro agricola estar;t 
confomado por cinco vocales priiicipales, con sus respectivos 
suplentes, designados por la asarnhlea. Los vocalcs 
designarán, de entre sus inienibros, al l'residente y 
Vicepresidente del Centro Agricola, Tarito los miembros del 
Directorio como los funcioiiarios duraráii <los aiios en el 
ejercicio de sus funciones y tio podráti ser reelegidos por 
iúngún concepto sino después de traiiscurrido uii periodo. La 
presencia de un miembro del Directorio o funcionario que se 
mantenga en su seno pese a la prohibición expresa 
contemvlada en el M. I de la Ley N" 45, refonnatoria a la 
Ley de Centros Agricolas y cámaras de Agricultiua, 
nublicada en el Reeistro Oficial N" 326 del 29 de noviembre 
de 1993, así como en el Art. 7 de la ley, nulitari los actos Y 
contratos de ese Directorio. En ese caso, la respectiva cámarf~ 
zona1 estará facultada nara iiiterveiiir eii el ceiitro aesicola ., 
que incumpla la ley y toiiiar a su cargo los bienes y 
documentos de la &is¡itucióii hasta qiie- se designe & 
directorio que este sometido a las disposiciones legales 
vigentes 

DE LAS CAMARAS DE AGRICULTUKA 
PROVWCIALES 

Art. 11.- Se considerará que una cámara ue agriciiltura 
provincial tiene vida activa cuando los centros agrícolas 
cantonales activos de esa provincia y las asociaciones d e  
productores que tenga11 vida activa en la inisina, aún cuaiido 
su ámbito de competeiicia rebase el territorio ptovincial, 
iiecidan crearla o manteiierla, por volacióii que se hará por 
mayoria absoluta de votos. Tomada esta decisión positiva, 
6ebe adoptar su estatuto, que debe e s t a  de acuerdo a la ley y 
este reglamento, el cual será aprobado por el Ministerio de 
4gricultura y Ganadería, Teiidrá su sede en la capital de la 
respectiva proviricia. Podrá establecerse uiia cáriisll:a de 
agricultura proviticial en cada una de las proviricias qiie 
tbnnaii parte del Ecuador. 

Art. 12.- El máximo 6rgano de gobieiiia de cada cáinarii 
~ipvincial es la Asainblea Oeticral, coiisliluida por los 
p/.oductores agropecuarios afiliados a los centros agrícolas 
cbntotiales activos existentes en la proviiicia y los 
p(a<luctores agropecuarios afiliados a I:is asociaciones de 
ptoductores que teiigaii vida activa eii la proviiicia, auiique su 
ámbito rebase el tenitorio provincial. Se reunirá iuia vez cada 
afio con el objcto de escucliar el iiifonnc de labores que le 
pfsseritar& el Directorio de la cáinara provincial. l'odrá 
i-ebiiirse cxtraordiiiari~iiiei~te cuaiido la convoque el 
l'$esidciite, por dccisióii del Direclorio, con el oijeto dc tratar 
lo$ terna que coiistcii en la ~oiivocalorin. 

Aqt. 13.- El &irectorio dc cada chinarn provincial esl;ir:i 
cnbstiluido por el Presideiitc de cada ccrilro agrícola cantonal 
activo existeiile en la proviricia y por u11 reprcseiilaiiie 
rio' brado por cada uiia <le las asociacioties rie produciores T .  agippeLutsios que teI'iRan vida activa en la p~ovincia, aiiii 
ciiaiido su iunl~ito de coiiipctciicia r<:basc el 1r:iiiliirio 
~iioviticial 

Art. 14.- !,as cámaras dt: agricultura provinciales 
pcitencceráii a la cliiiiara zoiiiil que 1eiil:a jurisdicciori CII la 
~xc~vincia de I I U C S C  trate, aiiiiqiie no fomiasári piirlc de su 
I)irectorio. Iciidriri las mismas atribuciones y debcrcs qu<: la 
Icy ot«rga ii los centros agrícolas cantonales, pero en e l  
Ainhito proviiici:il. 

Art. 15.- Los funcionarios de cada cáiiiara de agricultura 
~savincial seráii el Presidente y el Viceprcsideiitc. y scs&n 
elegidos por el Directorio de entre sus tniembros. ¡)iirarári 
dos &os en el ejercicio de sus funciories. Los miembros del 
I>irectorio y los funcionarios no podrári ser reelegidos por 
tiiiigúti concepto sino después de transcurrido por lo meiios 
iiii periodo. La presencia de un miembro del Directnrio que 
se iiianteiiga en su seiio pese a la proliibicibii expresa 
cotitein~,lada en el Art. 1 de la Ley N" 45, Kefonnatosia a la 
I.ey d i  Centros Agricolas y ~ ~ i i i a r a s  de Agricultura, 
i>iiblicada en el Reeistro Oficial N" 326 del 29 de iioviemhre 
de 1993, nulitará los actos y contratos de ese Directono 

CAPITUI.0 IV 

DE LAS CAMARAS ZONALES 

Art. 16.- Las c81nsll:as de agricultura zonales, conju1itamente 
coi1 la  Federación Nacional d e  Cámaras de Aericulhua, son 
los principales órganos de represeiitacióri política del sector 
agropecuario. El máximo organismo de gobierno de cada 
cáinara zonal es la asamblea general, coiistituida piir los 
productores agropecuarios afiliados a los ceiiiros agricolas 
caiitonales activos existentes dentro de la jiinsdicción de la 
misma y los productores agropecuasios que estén afiliados a 
las asociacioiies de pioductores que ieiigati vida activa eii la 
zona. Se reunirá una vez cada año con el objeto de escuchar 
el iufoniie de labores que le preseiitará el Directorio <le la 
cámara zo~ial. PodrA reunirse extraordiriariumciite cuando la 
corivoque el l>irectorio, con el objeto de tratar los temas qiie 
coi~sten en la coiivocatoria. 

ArL 17.- El Directorio de cada' cámara zoiial estará 
constituido por un represeiitante por cada provincia ubicada 
dentro de la jurisdicción de la zona, que será elegido FT un 
colcgio electoral que corifonnarán los presidentes de los 
centros agricolas activos existenles en esa piuvincia y por 1111 

rcpreseritaiite iionibrado por cada una de las asociacioiies de 
productores agropecuarios qiie teiigau vida activa en  la 'mira, 
aún cuaiido su árnl>ito de competencia icliase el teii-ilorii~ 
201181. 

Para tciier dereclio a rlesigtiar uii r~presciitaritc al Dirictorio 
de Iti chinarit zonal, la asociacióri deberá tciier uii iiiiiiuiio de 
ciiicuerita socios dehidariente regislrados y aposiaiites, teiicr 
iiii ilirectorio constituido, niaiitcrier iuiii oficina y prestar 
:;esvicios a sus nso~:iados. Si Iiiihiercii varias asoiiiicior~cs 
iiacioiiales, regioiialcs o zonalcs de u11 iiiisino procluclo, que 
<:stéii activas eii una zoiia, todas ellas d<:sigtiariii 
~i~i)~iiiWineiile un iepresciitaiite 211 1)ircctorio por ese 
producto. Si el pinduclo lieiic taiitu iniportaiicia qiic 
repiicseiitc 11or lo iiieiios i 1  25% di la ~ ) r o d u c ~ ó i i  
agrojicci1;iria dc la zoiia, se desigiiaráii dos represciitniites al 
1)ira:toriri de la cjtnmi. Si el priiducto rcliresentii i i  50% (1 

iiibs, s i  dcsigti;irbii tres reprcseiitaiitcs. J?;ii los casi)!5 di: 
desigiiiii:ioiii:s I,liirales por prodlii:to, ii~iifililiii asoci;lciúil 
po<lrA t i : l i<~  p < r  " solii iiiis dc ti11 represi.iilalilc al I>irccloi io 
(1,: l ; ~  (';:iinin Xriiiiii 





Art. 28.- 1.a l'ederacióii Nacioiiiil (le <:áiiiaras de Agriciiltu,;i 
teiiclrtí coino reilia tiiw coi\trihucidti especial de ~iuita cúiw<i~ri 
zoiial, qiie será fijada eii sesiúii cs~~c~ialiiieiilc coiivociidtt 
para c1 electo. 

DISPOSICIONES TRANSITORUS 

PRIMERA.- Deiitro del plazo dc sesciita (60) dios de la 
proinulgacióii de este reglaiiieiito, todas Iiis cdinaras zo~iales, 
cámaras provhciales que decidan inaiilenirse activas y 
centros agrícolas catanales preseiitarán n ronsideracióii del 
Miiiisterio de Agricultiira y (.ianadería sus eststutos o las 
reformas a los misinos, para que estéii eii todo ~oiiformes a 
las disposiciones legales vigentes y a este reglamciitu. 

SEGUh'D.4.- Las cámaras zoiiales cuyos directivos no estén 
coníonnados aúii con los rei?reseiitnii~es de las asociacioiies 
de nroductores. convocar&i a elecciones dentro del ulazo de , . 
;treinta dias, aplicarido lo que dispone el M. 89 d: la Ley 
pnra La Proinocióu de la kiversió~i y Pniticipacióii Ciuda&uia 
vigente. Al aniparo de lo que dispone el segiiiido iiiciso del 
;Art. 22 de la Ley del Coiitrol Constitucioiinl, las elecciones 
$ue se realizaron en los greinios agropecuarios de 
pnfomudad con las disposiciones transitorias coiitenidas en 
TI Art. 92 de la Ley para la Prmnoción de la hversióii y 
Participación Ciudadana soii legalmente válidas y esiuii 
$¡gentes. 

TERCERA.- Los directivos de los centros agricolns 
tantonales y cámaras zonales que hnyaii sido reelegidos o se 
iiantengnii eii funciones eii cotitravetición al M. I de la Ley 
fl" 45 Reformatoria a la Ley de Centros Agricolas, Cámaras 
dk Agricultura Proviiicinles y Zoiinles, proiniilgada en el 
l g i s t r o  Oficial N" 326 del 29 de noviciiihre de 1993 y al 
Akt. 7 de la Ley de Ceiitros Agricolas y Cginaras de 
Agricultura publicada en e1 Registro Oficial No 506 de 23 de 
agosto de 1990, cesaráii eii funciones a parlir de la fecha de 
p~mulgacioii de este reglaneiito. Deherdii ciitrcgar los 
b ipes  y docu~ne~itos de las entidades que han estado a su 
caigo a los nuevos directorios de las niisriins, deiitro del 
ti  ino de tres dias a partir de la i l l i ~ i ~  fecha de P. promulgaciúii de este rcglaineiilo. 

COARTA.- Las cámaras zoiiales debidaiiieiite cotistituidas 
ei i  aplicacihii de todas las disposiciaiiis legales y 
re 'lanieiitmias vigentes y que Iiayaxi desigii&do sus directivos 4 . '  
eii l a  forma prescrita por cl Art. 89 de la Ley para la 
Yid;~noció~i de la Itiversióii y In Participacióii Ciiidadana, 
pso%eder<án a iioiiibrar nl Presidciite de la Federación 
Nahiorial de Cáiiiaras de Agriciiltura (lei~tro (le cuarerita y 
ciiiFo días de la vigeticia d e  este ~eglaiiieiilo. 

QU~NTA.- Por esta oc, auoii, .' ' la rciiuvacióii de los dirc~iorios 
<Ic Ips centros agricollis c:iiitoiides y ~8iiYaras de íigriciiltiira 
zonbles quc no acataron 13s d i ~ p o ~ i c i o i i ~ s  de la 1 .y para In  
~>roibcicióii de la Iiiversióii y particil>ai:iún Ciudadaiia scii 
tolal, p r o ,  desde la elección siguieiite SP aplicii~á la 
reiiíivacióii p;ircial disl>uestii eii el iiir:iso Icrcern del ;irti<:ul<i 
I d j  Lti 1,ey N" 45 Refoniialorin. piiblictida i.11 el llc:$!isbo 
Ofic/;il N" i 2< i  de 2 9  de iioviciiibre de 1993 

L)ado eii cl I'alacio Nacioiial, cii Oiiilo, a 21 dc iniiyo del 
2001 

f )  Ciustavo Noboa Helarano, l'residei~tc Coiistitucioiial de la 
Ilepúhlicii. 

f.)  Galo Plaia Pallares, Ministro de Agricultura y Gariadena. 

E:; fiel copia del original. 

1.0 certifico: 

f )  Marcelo Santos Vera, Seeretiirio General dc la 
Admiiiistracióii Pítblica. 


